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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban loe números del BOLETÍN 
que íorreapoiidnn al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el1 sitio 
de cotítxxmbro, donde pernisnecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de consur-
m r loa BOLUI'INKS coi(ÍCCWHRÜCB orde-
n&dsjuente parn eu eocuadernación, 
que deberá yeriüc&rse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contnduría do la Diputación provincinl, íí cuatro pe
setas cincuenta wntimos el trimestre, ocho pt-eetas al eemestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Loa 
pagou de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, ndmi-
t iéndose tolo sellos en las suscripciones de tríim-stre, y únicnmente por fu 
f r a c c i ó n de p e s f í n que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
aumento prciporcionah 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción coa 
arrfglo á la escala imt-rtn en circular de lu Comisión provincial, publicudsi 
en los números de fste BOLMÍN de U-cha xO y 22 de Diciembre de 1W>5. 

Lo> Juzgados muDicipale^, tin d i s t inc ión , diez pesetasnl año. 
Húmeros sueltos, veimieinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dupop'ciones» de las nutoridi drF, psctpto las que 
sean ti instancia de part»- no pobte. be inseriarau oí íc ia i -
mente; asimií-mo cualquier anuncio coi tcrr.it-iite al ser
vicio naciomi] (jue oimaiie He las mitnias: 'o ele inten's 
particular prtv o el pago ndelnnindo d» veíntn cú ti timos 
ele peseta por onda linca de inserción. 

Lo? anuncios ú que hace Mcrencia la circular d é l a 
Comis ión irovincial lecha 11 de Diciembre de 1005. en 
cumplimiento al acuerdo de l» Hiputación de ¿O de No
viembre ie dicho año, y cuya circiiliir ha si'io publicada 
en ios BOLKTINES OFICÍAUIB 'IB 20 y 2!? dr; diciembre ya 
citado, se abonaniu con arreglo á la tarifa qi*e en mencfo-
nades BOLETINES se infccrtn. 

i P A - B T i f l OSriOLÁ.L, 

P R E S I D E N C I A 
DEL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . ol R e y Don A l f o n s o 
X I U (Q. D. G . ) , ' á . M . l a R e i n a 
Do.üíi V i c t o r i a E t i j e n i a y Sus 
AHezia Rea les el P r i n u i p o de 
A s t a r í a s é Infantes Don J a i m e y 
D o ñ a B e a t r i z , c o n t i a á a n s i n n o -
r e d a d en su impor t an t e s a l u d . 

De i g u a l beneficio disfrutan 
las demfo personas de l a A u g u s 
t a R e a l F a m i l i a . 

(Gíiccta del ilísi 14 ile Octubre de 1909). 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

R E A L ORDEN* 
Visfa la consulta que eleva á e s í e 

Ministerio la Junta del Censo de esa 
provincia, por conducto de V . S. , in
teresando conocer si deben tenerse 
en cuenta los ar t ículos 51 al 60 de 
la ley Electoral en lo que afecta á 
las elecciones de Diputados provin
ciales: 

Considerando que el art. I.0 del 
Rea l decreto de adaptac ión , de 9 de 
Septiembre último, establece que en 
las elecciones de Diputados pro 
vinciales, tanto parciales como de 
renovación ordinaria, se tendrán en 
cuenta para el procedimiento activo 
electoral que deba seyuirse en su 
celebración los preceptos de la ley 
Electoral vigente de 8 de Agosto de 
1907; 

S . M . el Rey (Q . D . G . ) , lia tcni 
do & bien disponer, evacuando dicha 
consulta, que el procedimiento ac
tivo electoral hasta terminar los es
crutinios generales por las Juntas 
provinciales del Censo, será el mar
cado eii los ar t ículos 50 al 60 de la 
ley Electoral , en cuanto afecte á la 
e lecc ión indicada y en forma análo 

ga á la empleada para las elecciones 
municipales. 

D e Real orden lo digo ;i V . S.p ara 
que inmediatamente lo ponga en co
nocimiento del Presidente de esa 
Junta provincial del Censo. Dios 
guarde á V . S . muchos años . Madrid 
11 de Octubre de 1909.=C/Í7VÍ7. 
Seño r Gobernador civil (je C ó r d o b a . 

(Gncetn del día 12 de Ocmlire de lyoy.) 

COiMlSlÓN P R O V I N C I A L 

S n C R K T A R t A . — S U M I N I S T R O S 

Mes de Septiembre de 1909 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr . Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono de 
los ar t ículos de suministros mili
tares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artieulos de suministros, eon re
ducción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Ptas. Cts. 

Ración de pan de 65 decágra-
mos. • . . • » 55 

Ración do cebada de 4 Itilo-
gramos 1 > 

Ración de paja de 6 kilogra
mos • » 56 

Litro de aceite 1 50 
Quintal métrico de c a r b ó n . . . 7 » 
Quintal métrico de leña 5 02 
Li t ro de vino > 40 
Kilogramo de carne de Vaca 1 55 
Kilogramo de carnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 11 de Octubre de 1909.= 
E l Vicepresidente, Isaac Alonso.= 
E l Secretario, Vicente Prieto. 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 

En observancia de lo dispuesto en el art. 5." del Real decreto de 9 de 
Noviembre de 1900. A continuación se inserta el resumen de ias cuentas 
correspondientes al 5 por 100 de los depós i tos de minas ingresíj.'ios durante 
el tercer trimestre de 1909, según justificantes que obran en tas cuentas 
aprobadas por el Sr . Gobernador civil : 

H A B E R — Saldo del trimestre anterior . . 
Ingresado durante el trimestre 

Suma el Haber.. 

DEBE.—impartc de los gastos del trimestre por material.. 
— — — por personal 

Suma el Debe. 

Saldo u favor del Haber 

Cls. 

480 95 
286 10 

767 05 

110 
184 

294 

475 05 

León 6 de Octubre de 1909.=EI Ingeniero Jefe , . / . Revilla. 

D O N J O S É R E V I L L A Y H A Y A , 
INCEXIF.UO J E F E DHI . DISTRITO M l -
XlíKO DE E S T A I'ROVIXCIA. 
Hago saber: Que por D . Joaquín 

Merecil la Montes, vecino de Santan
der, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 4 
del mes de la fecha, á las doce y 
ireinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 16 pertenencias para 
la mina de hulla llamada «Elvira 1 » , 
sita en término de Sabero, Ayunta
miento de Cist ierna, paraje « C a n t o 
del Arco.» Hace la designación de 
las citadas 16 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N O . de la mina «Tres 
Amigos», y desde é l , y lindando con 
d ichamina .se medirán 100 metros 
al S. , donde se colocará la 1." esta
ca; de és ta al O . 100, donde se co
locará la 2."; de és ta al N . 500, don
de se colocará la 5."; de é s t a al E . 
500, donde se colocará la 4."; de és 
ta al S . 500, donde se colocará la 
5."; de és ta al E . 100, donde se co
locará la 6."; de é s t a al S. 100, don
de se colocará la 7."; de és ta al E . 

100. donde se colocará la S."; de és 
ta al S., hasta intestar con la mina 
«Tres Amigos», 100, donde se colo
cará la 9."; de é s t a al O . , y lindando 
con la mina « T r e s Amigos», 200, 
donde se colocará la 10.": de és ta , 
y lindando con la mina ¡ir.ierior al N . 
100. donde se colocará la 11.", y de 
és ta , y lindando con la mina anterior 
al O . 200 metros, hasta encontrar e l 
punto de partida, quedando cerrado 
el per ímetro que se solicita. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en e l 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 5.894. 
León 7 de Octubre de 1909= 

J . Revilla. 
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D I S T R I T O rCRESTAL D E L E Ó N 

/J/ofl/fs 
En la cosa consistorial del Ayun

tamiento de Matallana tendrá lugar 
el dia 10 de Noviembre del corriente 
año , á las doce de la «.afuma, la su
basta de 9Ü robles procedentes de 
corta fraudulenta electuuda en el 
monte núm. ( i iOdel Catá logo , perte-
necierrte al pueblo de L a Valcueva. 

Las c.vprc-sadas maderas, (]ue cu
bican 5'28G metros, se hallan depo
sitadas en poder del Presidente de 
la Junta administrativa del citado 
pueblo, siendo el tipo de tasación 
72,45 pesetas. 

Las condiciones que lian de regir 
son las contenidas en la adición ael 
B o u n ' b ' 0!;IUAI. de la provincia 
del dia (i de Septiembre del corrien
te a ñ o . 

León l . " d e Octubre de 1 £ 0 9 . = 
El Ingeniero Je lc , J o s é prieto. 

S < > ¿ £ l i n t l u N I l l H t N f l I 

A las once de! día 25 del mes ac
tual, se subas t a r án en la Alcaldía do 
Luj 'cgo. 21 piezas de pino de proce
dencia fraudulenta, verificada en el 
monte de Tabuyo, bajo el tipo de 14 
pesetas 

Las expresadas maderas se ha
llan depositadas en poder del Presi
dente de la Junta administrativa de 
Tabuyo. 

Las condiciones que regirán son 
las que se citan en la adición del B o -
i.KTfx OIMCIAI. del dia 25 de Sep
tiembre de 1Ü08. 

León 6 de Octubre de 1909.=E1 
Ingeniero Jefe, J o s é Prieto. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
Df." I.A I'ROVI.VCIA DE LKÓ.V 

Anuncio 
E l Sr . Arrendatario de las contri

buciones de esta provincia, con esta 
fecha participa á esta Tesore r í a ha
ber nombrado Auxil iar de la misma 
en el partido de Astorga, con resi
dencia en Llamas de la Ribera, á don 
Claudio Rascón; debiendo conside
rarse los actos del nombrado como 
ejercidos personalmente por dicho 
Arrendatario, de quien depende. 

L o que se publica en el presente 
BOI.UTÍ.N á los efectos del art. 18 de 
al Instrución de 26 de Abr i l de 1900. 

León 8 de Octubre de 1909.=EI 
Tesorero de Hacienda, P . 1., J o s é 
P é r e z . 

A Y U N T A M I E N T O D E L E Ó N . — C O N T A D U R Í A 

Ejercicio tic 1909 Mes de Octubre 

Distr ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el mes arriba indicado, forma la Contadur ía , con arre
glo á lo que preceptúan el párrafo 1.", art. 12 del Real decreto de 25 de 
Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 de Enero 
de 1905 y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1905: 

¡ ."—Gastos obligatorios tic pago ¡nmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Munic ip io , conservación y reparación de los mismos. . 

Suscripciones . . . . 
Atenciones de la Casa-Asi lo de Mendicidad, socorro y conduc

ción de pobres t ranseúntes y socorros domiciliarios 
Instrucción pública oficial . • • • • 
Cupo de consumos para el Tesoro, personal y malerial para la 

recaudac ión y administración de dicho impuesto 
Intereses de emprés t i tos 
Deudas, censos y cargas 
Contingente provincial 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la Ley . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su rctni jucíón, é individuos de clases pasivas que no exce
den de 1.000 pesetas anuales 

TOTAI 

2."— Gastes obligatorios de pago difcriblc 

Materia! de oficinas y gastos de representac ión de la Alcaldía. 
Policía url'fltis y rural • 
Imprevistos • . . . . . . . 
Cons t rucc ión , conservación y reparación de obras cuyo coste 

c o r r e s p o ü d e al Municipio 

TOT 

•3::—Gastos de carácter voluntario 
Para los de esta índole 

R E S U M E N G E N E R A L 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
Idem los ~ id. ' id. de ¡d. difcriblc . 
Idem los gastos de ca rác te r Voluntario 

TOTAI. CIÍNIÍRAL 

190 
46 

2.584 

>.I2G > 
¡.159 50 
.000 » 

320 > 

9.000 > 

29.205 50 

258 
800 
100 

525 

1.485 

200 

29.205 50 
1.485 » 

200 > 

50.888 50 
Importa la presente distribución de fondos las figuradas treinta mil 

ochocientas ochenta y ocho pesetas y cincuenta cént imos . 
León 23 de Septiembre de 1909.=E1 Contador, Vicente Ruiz. 
'Ayuntamiento constitucional de L e ó n . = S e s i ó n de 1.° de Octubre de 

1909.=Aiiro!>ada-. Remí tase al Gobierno civil para su inserción en el B o -
i .KTf.v Q\-\<c\.\\..=Gonzdtez.=?. A . d e l E . A . , Arturo Frai le .» 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A 

Ejercicio de 1909 

C O N T A D U R Í A 

Mes de Octubre 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durante el referido mes, forma la Con tadu r í a con arreglo á 
lo que precep túan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 25 de D i 
ciembre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 
1905 y Real decreto de 27 de Agosto de dicho a ñ o . 

I."—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparac ión 
de los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á ser
vidores del Ayuntamiento & individuos de clases pasivas 
cuyas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales 
y otros pagos de inmediato cumplimiento por prescrip
ción de la ley 

2."—Gastos obligatorios de pago difcriblc 

Policía urbana y rural, const rucción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio . . . 

3."—Gastos de carácter voluntario 

Para todos los de esta clase 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
Idem los id . tu. de id . diferible 
Idem los id . de carác ter Voluntario.. 

Total general 

19.50G 25 

8.010 41 

1.122 08 

19.506 25 
S.01O 41 
1.122 08 

28.438 74 

Importa la precedente distr ibución de fondos las figuradas veintiocho mil 
cuatrocientas treinta ocho pesetas y setenta y cuatro cént imos . 

Astorga 25 de Septiembre de 1909.=EIContador ,Paul inoP.Montcsorfn . ' 
«El Ayuntamiento, en ses ión de ayer, a p r o b ó la distribución de fon

dos que antecede, acordando se remita al Sr . Gobernador civil para su in
serción en el BOU'.TÍN OFICIAI. de la provincia, á los efectos legales — 
Astorga 27 de Septiembre de 1909.=P. A . del E . A . : E l Secretario, Tibur-
cio Arguello A!varcz .=.V." B . " : E l Alcalde accidental, N á ñ e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa M a r í a del P á r a m o 

Por el término de quince dias se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaria de Ayuntamiento, á los efec
tos reglamentarios, los documentos 
siguientes: 

! ." Presupuesto municipal ordi
nario para el año de 1910. 

2.° Cuentas municipales de los 
a ñ o s de 1907 y HiOS. 

L o que se hace público para su 
conocimiento. 

Santa Mar ía del Pá ramo á 4 de 
Octubre de 1909.=EI Alcalde, E l i 
gió Casado. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vega de Espinarcda 

E l día 20 del actual, á las diez de 
la mañana , t endrá lugar la subasta 
de arriendo de consumos de este 
Ayuntamiento á venta libre para el 
año de 1910, bajo la cantidad y con
diciones que se hallan expresadas 
en el pliego que es tá de manifiesto 
en esta Secre ta r ía . 

S i esta subasta no diera resultado 
alguno, se verifienrá una segunda y 
úftima el 28 de dicho mes, y á la 
misma hora, admit iéndose posturas 
por las dos terceras partes del tipo 
y recargos antorizados. 

Vega de Espinarcda 5 de Octubre 
de 1909.=EI Alcalde, Pedro Gabela. 

A l c a l d í a constitucional de 
Campo de Villavidel 

N o habiendo dado resultado fas 
subastas celebradas para el arriendo 
á venta libre de las especies de con
sumos de esta localidad para el año 
de 1910, y en virtud de lo acordado 
por el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados, en .el día 17 del actual ten
drá lugar la subasta con la exclusiva 
en la venta de los derechos y recar
gos de los líquidos, sal común y car
nes frescas y saladas, bajo el tipo 
de 1.150,72 p é s e l a s , cuyo aclo ten
drá lugar en la Casa Consistorial , 
de diez á doce de la mañana . 

S i no diere resultado se celebrará 
otra 2." subasta el 24 del mismo, en 
e l mismo local y á ¡guales horas, mo
dificando los precios de Venta; y s i 
tampoco é s t a diere resuitudo, se ce
lebrará la tercera y ;úl!iir.a el 51, en 
el mismo local é iguales horas, con 
la rebaja de la tercera parte. 

Campo de Villavidel á 9 de Octu
bre de 1 9 0 9 . = T o m á s Fresno. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valderas 

Por acuerdo del A y untaniieiito que 
lirosido, se anuncia ia vacante del 
cargo de Secretario del mismo, para 
proveerla en propiedad, con el suel
do anual de 1.500 pesetas. 

Losaspirantes presen ta rán sus so
licitudes documentadas en el térmi-



no de quince ilias, ó sea hasta el 26 
del actual, inclusive. 

Valderas 11 deOctubrede 190S).= 
E i Alcalde, Vicente Blanco de los 
RÍOS. 

A l c a l d í a constitucional ele 
Molinascai 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores el arriendo á venta 
libre en primera y segunda subastas 
de las especies de consumo de este 
término y año de 1910, se anuncia la 
primera con Venta exclusiva de las 
especies de líquidos y carnes, bajo 
el tipo y condiciones seña lados en 
el pliego formado al efecto y que se 
halla ele manifiesto en la Secre tar ía 
municipal, la cual tendrá lugar el día 
21 del corriente, de die/. á doce de la 
mañana , en la Casa Consistorial de 
esta villa. 

S i en la primera subasta no hu
biera licitadores, se celebrará una 
segunda y última el día 50 de dicho 
mes, á las mismas horas y local 
que la anterior, con la rectificación 
de precios y demás condiciones es
tipuladas en el pliego unido al expe
diente. 

Molinaseca 10 de Octubre de 
1909.=BI Alcalde, Pelegrin Balboa. 

Alca ld ía constitucional de 
Camponaraya 

E l día 20 del mes corriente, y ho
ra de las doce, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento la primera subasia de 
arriendo á venta libre de las espe
cies de consumos que con sil tipo 
y condiciones se expresan en el ex
pediente formado para 1910, que se 
halla de manifiesto en la Sccreiaria. 

S i dicha subasta resultase negati
va, se celebrará la segunda y última 
á la misma hora del día 50, admitién
dose posturas que cubran las dos 
terceras partes del tipo seña lado 
para la primera. 

Camponaraya 9 de Octubre de 
1 9 0 ü . = E I Alcalde, Mariano i-rauco. 

Alca ld ía constitucional de 
Bcmbibre 

A fin de oír reclamaciones se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría las listas de edificios y sola
res y repartimientos de rústica y pe
cuaria de este Ayuntamiento, por té r -
niino de ocho dias, y por término de 
diez dias la matricula: todo corres
pondiente al próximo año de 1910. 

Bcmbibre 6 de Octubre de 1Í109. 
E l Alcalde, Abelardo López . 

A l c a l d í a constitucional de 
Mugan 

Terminado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento, formado por la Comisión 
para el año de 1910, se halla expues
to al público por término de quince 
dias, para que los interesados pue
dan examinarlo y presentar las recla
maciones que crean justas; pasado 
dicho periodo no habrá luttar. 

Magaz 5 de Octubre de 190n.=EI 
Alcalde, Juan Gonzá lez . 

á venta libre para hacer efectivo el 
cupo de consumos de este A y u n 
tamiento, se arriendan en Venta ex
clusiva las especies de líquidos y 
carnes, bajo el tipo de 2.09S'-40 pe
setas, á que asciende con los recar
gos, cuya primera subasta tendrá lu
gar el día 21 del actual, de diez d 
doce de la mañana , en la Casa C o n 
sistorial, y con arreglo al pliego de. 
condiciones que se halla de manifies
to. S i és ta no diese resultado,se ce
lebrará una segunda a los diez dias 
d e s p u é s , en e f sitio y horas indi
cadas. 

Joara 9 de Octubre de 1909.=EI 
Alcalde, Juan Ca lvo . 

J U Z G A D O S 

Alca ld ía constitucional de 
Joara 

N o habiendo dado resultado los 
conciertos gremiales ni el arriendo 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que el día cinco del 

próximo Noviembre, á las once de 
la mañana , se venden en este Juz
gado y en el de Mur ías de Paredes, 
en púbiiea subasta, los bienes s i 
guientes: 

Término ele Villusecino 

P í a s . 

I.0 Unacasa ,consu huer
ta y prado adyacente, en di
cho pueblo, á la calle Real, 
que constituye un solo pre
dio, y cuya medida superfi
cial es de cuarenta y ocho 
á r e a s y o c h e n t a y cuatro cen-
t iáreas p róx imameme: linda 
Norte,presadel pueulo;Sur, 
prados de Celedonio A l o n 
so y Fabián Alvarez; Este, 
presa de los molinos, y Oes
te, prado de T o m á s Fernán
dez; tasada en venta en . . . 10.000 

2." Un prado, en dicho 
pueblo, al sitio del Lazado, 
de cuarenta y od io á r ea s y 
ochenta y cuatro cent iáreas : 
linda Norte y Oeste, pra
do del Marqués de Campo 
Sagrado; Sur, sendero del 
Lazado, y Este, prado de 
D . Manuel García Lorcnza-
na; tasado en 2.500 

Tota l , doce mil quinientas 
pesetas. . . . 12.500 
C u y o s bienes se venden como de 

la propiedad de ü . Pedro Justo Boi -
.vo, vecino que fué de dicho Villase-
cino, hoy ausente en ignorado para
dero, en autos ejecutivos que le 
promovió el Procurador D . Gumer
sindo Gonzá lez , á nombre de don 
Francisco Gonzá lez Prieto, del C o 
mercio de León , sobre pago de pe
setas, procedentes de p rés tamo hi
potecario; advirtiendo á los licitado-
res que no so admitrán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; que para tomar parte en 
la subasta consignarán previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
100 de dicha tasación, y que en 
cuanto á titules de propiedad, se 
a tendrán los rematantes á lo que 
consta de autos, y por último, que 
se adjudicarán los bienes al postor 
más ventajoso que resulte de ambos 
Juzgados. 

Dado en León á ocho de Octubre 
de mil novecientos nueve.=Wen
ceslao D o r a l . = Por su mandado, 
Eduardo de Nava. 

Don Joaquín López Menach, Juez 
de instrucción de Frechilla y su 
partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al procesado Aure
lio Rodríguez Es t ébancz , hijo de H i 
lario y Catalina, natural de Matamo-
rosa, Ayuntamiento de Enmedio, 
provincia de Santander, soltero, jor
nalero, de 25 años de edad, y vecino 
de Hospital de OrVigo, provincia de 
León , cuyo actual paradero se ig
nora, liara que en el término de diez 
dias, á contar desde la publicación 
la presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletines Oficiales de esta pro
vincia y la de León, comparezca 
ante este Juzgado y sala de audien
cia del mismo, al objeto de notifi
carle el auto de conclusión del su
mario que se le sigue por estafa, 
y emplazarle ante la Audiencia pro
vincial de Falencia; bajo apercibi
miento de. que en otro caso, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley. 

Por tanto, ruego y encargo á todas 
las autoridades é individuos de la 
policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, 
poniéndole , caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Frechilla á 25 de Sep
tiembre de 1909.=Joaqtu'n I.. Me
nach.=P. S. M . , Deograc ías C u -
rieses. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará méri to , ha recaído 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

'Sentencia.—En la ciudad de 
León, á ocho de Octubre de mil no
vecientos nueve: el Tribunal munici
pal, formado con los Sres. D . Dioni
sio Hurtado, D . Maximino Alonso 
Miñón y D . Fortunato Vargas Z a 
mora, habiendo visto el precedente 
juicio Verbal instado por D . Gusta
vo Beckcr , industrial, vecino de esta 
población, contra Facundo Espeso 
Ramos, vecino de Almanza, consti
tuido en rebeldía, sobre pago de 
ciento cincuenta pesetas, proceden
tes de cervezas, con interés legal y 
costas; 

Fallamos que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía, á 
D . Facundo Espeso Ramos al pa
go de las ciento cincuenta pesetas é 
interés legal por que le ha deman
dado D . Gustavo Bccker , imponien
do al primero las costas del juicio. 
Así, definitivamente juzgando por 
por esta sentencia, que se notificará 
al demandado en la forma estableci
da en el articulo setecientos sesenta 
y nueve de dicha ley Procesal, á no 
ser que el demandante opte por que 
se le notifique personalmente, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
inos.=Dionisio Hurtado.==Maxim¡-
no A . M i ñ ó n . ^ F o r t u n a t o Vargas.» 

Y para publicar en el BÍH.ETÍX 
O i - i e i A i . de esta provincia, á fin que 
sirva de notificación al demandadn, 
expido el presente en León ¡¡ once 
de Octubre de mil novecientos nue-
Ve.=D¡onis io Hur tado .=Ante mi, 
Enrique Zotes. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

C A P I T A N I A G E N E R A L 
D E L A I." R E G I Ó N 

KKT.Wl'l SIAVdli 
Anuncio para la provis ión de una 

p laza de Sultllavero que existe 
vacante en las Prisiones Milita
res de Madrid. 

Estando Vacante en la actualidad 
una de las plazas de Subllavero de 
las Prisiones Militares de San Fran
cisco, de esta Corte , la cual ha de 
cubrirse en la forma que dispone la 
Real orden de 10 de Abri l de 1902 
( /X O. núm. 79), se declara abierto 
el concurso para aspirantes á dicho 
destino. 

Estos han de ser Cubos retirados 
ó Guardias civiles también retirados. 

E l orden de preferencia para adju
dicar dicha plaza será el siguiente: 

1." Cabos de la Guardia c ivi l ; 
2." Cabos de las demás armas y 
cuerpos; 5." Guardias civiles de pri
mera; y 4." y último. Guardias civi
les de segunda. 

E l agraciado disfrutará una grati
ficación de ai.') pesetas anuales y 
tendrá alojamiento para él y su fa
milia en el mismo edificio de las P r i 
siones, siempre que esto sea po
sible. 

Tendrá derecho á la existencia fa
cultativa, incluyendo su familia, por 
el Médico militar que preste sus ser-
Vicios en las prisiones y se le pro
veerá de tarjeta para el suministro 
de medicamentos en las farmacias 
militares. 

E l limite de edad para este desti
no, será de (55 años , y al cumplirlos 
cesará en su cometido, ó antes si su 
estado de salud no es bueno. 

Es ta rá stijeto á la Ordenanza y C ó 
digo de Justica militar mientras pres
te servicio en el establecimiento, 
para lo cual formalizará un contrato 
con el Gobernador de las Prisiones, 
en el que se dé por enterado y acep
te las condiciones en que sea admi
tido y servicios que lia de prestar. 
Este contrato dura rá cuatro años , y 
se podrá renovar, de conformidad 
entre ambas partes, cada dos a ñ o s . 
Elcontrato primitivoy los renovados 
han da merecer la aprobación del 
Cap i tán General de la I." Región . 
Queda rá , por tanto, filiado, aunque 
sin asimilación militar, y será consi
derado como Cabo. 

E l servicio que ha de prestar es el 
que marca el reglamento de las cita
das Prisiones, aprobado por Real 
orden ele 18 tic Febrero de 1880 
(C. I., núm. y el que disponga 
ei Uoberuador de las mismas. Este 
servicio no será computable para 
la mejora de derechos pasivos. 

Usará pantalón azul oscuro, gue
rrera de igual color y forma que la 
que usa la tropa de Infantería, gorra 
en forma da Itépis. con una esterilla 
de plata, sable y capota en invier
no. Estas prendas serán costeadas 
por el interesado, ¡i excepción del 
sable. 

Los que aspiren á este destino, 
elevarán instancia al Capi tán Gene
ral de la prhiiem Región, por con
ducto del Gobernador de Prisiones 
Militares, acompañando cédula per
nal, certificado de buena conduc
ta desde su separac ión del Ejérci
to, expedido por autoridad local del 
punto en que residan, y copia de la 
filiación. E l plazo ele admisión de 

ú 
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instancias terminará el 51 de Octu
bre próximo. 

Madr id 50 de Septiembre de 1909. 
E l General Je le de E . M . , Apolinar 
S á e n z de Buruaga. 

G U A R D I A C I V I L 

SUIIIXSI'I-X'CIüX 

10.° Tercio 

E n virtud de la Real orden de 22 
de Julio último (£>. O. núm. 162), 
y de acuerdo con las disposiciones 
dictadas por el Excmo. Sr . Director 
General del Cuerpo, se anuncia con
curso para la adquisición de 1.008 
g u e r r e r a s que aproximadamente 
puede necesitar la fuerza de las C o 
mandancias de Oviedo, León y Fa
lencia, que constituyen este 10.oTer-
c io , más las que puedan necesitarse 
hasta 1." de Diciembre del a ñ o de 
1910, que termina la actual contrata 
de prendas, asi como también las 
polainas de carretera que puedan 
necesitarse en igual periodo de 
tiempo. 

Hasta las once horas del día vein
tiocho del p ré sen l e mes de Octubre, 
se admitirán proposiciones bajo plie
go cerrado en la oficina de la Sub-
inspeccicn de este Terc io , sita en 
el cuarlel c'c la Gur.rdia civil de la 
capital de Leen, sccrr.pafiándcsc á 
dichas proposiciones resguardo de 
haber hecho el depósi lo de ECO pe
setas en la Caja de dicha Coman
dancia de León. 

E n la expresada Subinspección y 
en las demás similares del Instituto, 
se halla la guerrera y polainas que 
han de servir de tipo para la confec
ción de las que se anuncian. 

E l concurso se sujetará á las ba
ses siguientes: 

1." Las guerreros y polainas se
r án en calidad y forma exacfsmente 
guales al t ipo. 

2." L a Junta se reserva el dere
cho de admitir la proposición que es
time más Ventajosa ó de rechazar
las todas. 

5." E l Importe de este anuncio 
en los periódicos oficiales, será de 
cuenta del adjudicatario, el que que
dará obligado á poner en cada capi
tal de Comandancia, el número de 
las indicadas prendas que necesite 
cada una. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de quien desee tomar parte 
en el citado concurso. 

Oviedo 11 de Octubre de 1909.= 
E l Teniente Coronel Subinspector 
accidental, J o s é Vilches Sánchez . 

15.° D E P Ó S I T O R E S E R V A 
DE CABA Ll.liUÍA 

Revista anual tic 1909. 

Dispuesto en los art ículos 256 al 
245 del Reglamento de 25 de Diciem
bre de l896 , para la vigente ley deRe-
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, la obligación en que se encuen
tran los individuos en situación de 
reserva de pasar la revista anual 
prevenida, durante los meses de Oc
tubre y Noviembre, se recuerda por 
medio de la presente circular á to
dos los individuos que encont rán
dose en la si tuación de 2." reserva, 
se presenten á cumplir el precepto 
que la referida ley les impene, para 
no incurrir en falta, por la que pu
diera apl icárseles el castigo de que 
trata el art. 247 del expresado Re
glamento y demás disposiciones v i 
gentes. 

Por últ imo, se ruega á los señores 
Ccmandanfes de Puesto de la Guar
dia civi l , remitan á este depós i to , an 
tes del 50 de Noviembre, la circular 
que á cada uno se les manda para 
que hagan constar s i pasó la revista, 
y en caso contrario, los motivos, re

mitiendo partida de defunción de los 
fallecidos con el fin de tener en todo 
tiempo exacto conocimiento de la 
situación del personal de referencia. 

Valladolid 1." de Octubre de 1909. 
E l Coronel , Marqués de Casasola. 

Don Marcelo Gonzá lez Diaz , C o 
mandante del Regimimiento de In
fantería de La Albuera, núm. 26, 
y Juez Instructor del expediente 
seguido por falta de concentra
ción al ser llamado á filas, contra 
el soldado del reemplazo de 1908, 
Mat ías Vidales Luengo. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo al mencionado Mat ías Vidales 
Luengo, hijo de Melquiadesy de M a 
nuela, de 22 años de edad, de estado 
soltero, oficio jornalero, que si sabe 
leer y escribir, natural de Quintani-
Ua de. F lórez , partido, de L a Ba -
ñeza , provincia de León, y esta
tura 1,545 metros, para que en el 
plazo de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria 
en el BOI.F.TIX OFICIAL de la pro
vincia de León, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de la Pa
nera, de esta plaza, con objeto de 
responder á los cargos que en dicho 
expediente le resultan; en inteligen
cia, que de as í no hacerlo, será de
clarado en rebeldía , parándole el 
perjuicio á que con arreglo á la ley 
haya lugar. 

En su consecuencia, encargo á 
todas las Autoridades, así civiles co
mo militares y agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captu
ra del mencionado individuo, y dado 
el caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición, cooperando en esta 
forma á la más pronta y mejor ad
ministración de justicia. 

Dado en Lérida á 25 de Septiem
bre de 1909 = E I Comandante Juez 
instructor, Marcelo Gonzá lez . 

Don Marcelo Gonzá lez Díaz , C o 
mandante del Regimiento de Infan
tería de La Albuera, núm. 26, y 
Juez instructor del expediente se
guido por falta de concentración-
al ser llamado á filas, contra el 
soldado del reemplazo de 1908 
Domingo Mayorga Alonso. 
Por ia presente cito, Hamo y em

plazo al mencionado Domingo M a 
yorga Alonso, hijo de J o s é y de 
Francisca, de 22 años de edad, de 
estado soltero, de oficio jornalero, 
que si sabe leer y escribir, natural de 
Villaobispo, partido de Astorga, pro
vincia de León, para que en el plazo. 
de treinta dias, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en-
el BoUiTfx OFICIAL de la provincia 
de León , comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de la Panera 
de es ía Plaza, con objeto de respon
der á los cargos que en dicho expe
diente le resulten; en la inteligencia, 
que de así no hacerlo, se rá declara
do en rebeldía, pa rándo le el perjui
cio á que, con arreglo á la ley, haya 
lugar. 

En su consecuencia, encargo á 
todas las autoridades, asi civiles co
mo militares y agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y cap
tura del mencionado individuo, y da
do el caso de ser habido, lo pongan 
á mi disposición, cooperando en es
ta forma á la más pronta y mejor ad
ministración de justicia. 

Dada en Lérida á los 25 dias del 
mes de Septiembre de 1909.=Mar-
celo González . 

oí O N S T A N C I O F e r n á n d e z , Médi -
* f co Oculista. = Hotel Noriega, 
L e ó n . = C o n s u l t a de diez á una y de 
tres á cinco, desde el dfa 18 del ac
tual. 

Regimiento de Infantería de G u i p ú z c o a , núm. 53.—Juzgado de instrucción.—Requis i tor ia 

Nombre. npellMos y nporlo del procesado Niturnlozn, estndo. proíe-
pióu ú oticio 

Edad: señnp pprponaleH j cs-
peciale» Últ imos domirilios Heli-o, niitoridad mtte (|infio luiyii de pre-

senliirfie y pl.-izu pañi ello 

Daniel Garc ía Riesco, hijo de Mariano Natural de Igilcña, pro-jEdad 25 años , estatura ¡güeña (León) . Ha residí- Falta grave de primera deserc ión . 
y de Pienita vincia de León, estado'r5B6 metros, pelo negro, do en Bilbao, y se p resu-Ha de comparecer ante el Coman-

soltero, oficio jornalero, ¡cejas al pelo, ojos par-me haya marchado á la danto Juez instructor del Regimiento 
de Infantería de Guipúzcoa , iiúm. 55, 
D . Manuel De-Vos, en el cuartel de 
San Francisco, de laPlazade Vitor ia , 
en el término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de esta re
quisitoria. 

¡dos, barba naciente, na- República Argentina, 
riz y boca regulares, co
lor moreno, "frente espa

ciosa, i 

Vitoria 25 de Septiembre de 1909.=EI Comandante Juez instructor, Manuel De-Vos . 

R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R Í A D E G U I P Ú Z C O A , N Ú M . 55 .— JUZGADO D E I N S T R U C C I Ó N . — R E Q U I S I T O R I A 

Sombre, apellidds y apodo del procesado 
Naturaleza, cslndo, profe-

üioo ú olk-io 
Edml: señas personales y ee-

pedales Ú l t i m o s domíciUoH 

Agus t ín García Alvarez, hijo de Isido- Natural de Magaz, pro- Edad 24 años , estatura Magaz, provincia de 
ro y de Juana. Vincia de L e ó n , estado l 'SSS metros, pelo y ce- León; se ignora su para 

soltero, oficio labrador, jas ca s t años , ojos par-; dero actual, 
dos, barba poca, narizj 
regular, boca regular, co
lor sano, frente regular. 

r elilo, antoriila-i ante quien haya de pre-
stuiar^e y plazo para eílo 

Falta grave de primera deserc ión . 
H a de comparecer ante el Coman
dante instructor del Regimiento de 
Infantería de Guipúzcoa , núm. 55, 
D . Manuel De-Vos .cn el cuartel de 
San Francisco, de la Plaza de Vi to
ria, en el término de treinta dias, 
contados desde la publicación de 

esta requisitoria. 
Vi tor ia 26 de Septiembre de 1909.=E1 Comandante Juez instructor, Manuel De-Vos . 

Imp. de la Diputación provincial 


